
BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Las leyes, ordene* y anuncios qne ha van de Insertarse en loi 

«•urnas OFIOIALSS se han de msndar al Jefe Político respectivo. 
» ' esy» conducto se pasarán á loa editoras de loa mencionados 
MxiaeUcos. 

(Real orden de i de Abril de 1853. i 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.911 

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 
Centres oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,60 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,60 al mes, 10,50 al trimestre, 31 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llerado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 ai semestre v 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Administrrción del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de íicll cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Húmero suelto, 50 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

f. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 

• Infantes, continúan sin novedad en su i m 

portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia. 

— ' a •»# — » m 1 

G O B I E R N O C I V I L 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Fomento.—Ferrocarriles. 

A los efectos reglamentarios procedentes, 
se inserta en el presente BOLETÍN OFICIAL 

la siguiente Real orden comunicada a este 
Gobierno civil por el Ilustrísimo seño r D i 
rector general de Obras públicas con fecha 
24 del actual, por la que se concede a Don 
Celestino Madurell, constructor contratista 
de edificios, la autorización necesaria para 
cruzir el ferrocarril de Madrid a Colmenar 
Viejo, en el kilómetro 5,6685, con una tu
bería de conducción de aguas al Sanatorio 
de Tuberculosos de Valdclatas, y se otorga 
a dicho Sanatorio la concesión de la servi
dumbre correspondiente, impuesta al ferro
carril y a su zona. 

Madrid, 29 de Marzo de 1916. 

E l Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 

Real orden que se cita. 

Ministerio de Fomento.—Director gene
ral de Obras públicas.—Ferrocarriles.—Ex
plotación.—Excmo. Sr.: Examinado el ex 
pediente instruido a instancia de Don Ce
lestino Madurell, constructor-contratista de 
edificios, en solicitud de autorización para 
cruzar el lerrccarril de Colmenar Viejo en 
el kilómetro 5,6685. con una tubería de 
conducción de aguas ai Sanatorio de T u 
berculosos de Valdelatas; y vistos los favo
rables informes emitidos por la Compañía 
ferroviaria, División de Ferrocarriles y por 
V. E . , Su Majestad el Rey (q. D. g.), con
formándose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien autorizar 
a Don Celestino Madurell para ejecutar las 
obras necesarias para instalar la tubería de 

conducción de aguas atravesando el ferro
carril de Madrid a Colmenar V i . j o , en el 
kilómetro 5,6685, y otorgar la concesión 
de la servidumbre impuesta al ferrocarril y 
a su zona correspondiente a favor del Sa 
natorio de Tuberculosos de Valdelatas, con 
las prescripciones siguientes: 

1 / Esta concesión queda ometida a las 
prescripciones generales del apartado i.° de 

a Real orden de 7 de Febrero de 1908, se
ñalando tres meses para el plazo a que se 
refiere la 3." 

2." E l cruce de la tubería se hará por 
una cuneta cubierta, revestida con cemen
to portland, siendo la cubierta una tapa 
de hierro tundido en toda ia extensión de 

la explanación dei cruce del ferrocarril, de
biendo terminar en una arqueta registto 
del lado de aguas abajo, desde donde parte 
una tubería de diámetro suficiente que ter 
mina en una de las bocas de un tubo de 
hierro que ya está establecido bajo el cami
no, como se indica en el croquis. 

4." Aguas arriba Je la cuneta cubierta 
a ejecutar se situarán unas aletas que en
caucen las aguas que provengan de esta 
conducción de aguas antes de hacer el cru 
zamiento. 

4.* Antes de dar comienzo a las obras 
deberá el peticionario presentar a la tercera 
División de ferrocarriles las medidas y di
mensiones de todas las obras que integran 
este cruzamiento en la foima preceptuada 
en el informe, para una vez aprobadas, al 
objeto de la seguridad en la circulación del 
ferrocarril, se autorice el comienzo de las 
mismas. 

De orden del señor Ministro de Fomen
to lo comunicó a V . E. para su conoci
miento, el del peticionario y demás efectos 
procedentes. Dios guarde a V . E. muchos 
años. Madrid, 24 de Marzo de 1916. 

E l Director general, 
R. G . Rendueles. 

Excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia de Madrid. 

Es copia: 
E l Ingeniero Jefe, 
Francisco Terán. 

(Núm. 1.468.) (A —256.) 

MiÉttrio de (¡rafia Y Justina 
• 

D roooión general de Pr is iones . 
Autorizada esta Dirección general por 

Real orden de 9 de Marzo próximo pasado 

para contratar, mediante subasta pública, 
,a adquisición de 17.312 metros 50 centí
metros de lona de algodón con destino a la 
confección de trajes para los reclusos en las 
Prisiones Centrales se anuncia al público 
que desde las doce de lá mañana del día 2 
de Mayo próximo, fusta la misma hora del 
2z del mismo, pueden ios que quieran pre
sentar proposiciones hacerlo en las Secre
tarías de las Juntas de disciplina de las pri
siones que radican en capital de provincia, 
y en el Negociado de suministros de esta 
Dirección general, durante las horas oficia 
les de oficina. 

L a subasta tendrá lugar el ;ía 27 de di
cho mes de Mayo, a las noce de ia mañana, 
en el local que ocupa este Centro directivo, 
bajo el pliego de condiciones y modelo de 
proposición publicados en la Gaceta de 
Madrid. 

Madrid, 26 de Abri l de 1916. 

E l Director general, 

Isidoro Rodrigáñez. 

(Núm. 1.834.) (E.—197.) 

Diputación provincial 
Seooién de Fomento. 

Verificada la recepción definitiva y apro
bada la liquidación de las obras de acopios 
de piedra para la conservación del firme de 
la carretera provincial de Torrelaguna a 
Lozoyuela, y en cumplimiento de lo que de
termina la Real crden de 3 de Agosto de 
1910, se hace público por el presente anun
cio, • fin de oir las reclamaciones que se pre 
senten en el término de quince días ante los 
señores Alcaldes de los términos municipa
les a que afectan dichos servicies de aco
pios, con objeto de devolver las fianzas 
constituidas si no se presentase reclamación 
contra el contratist 1 d dicho servicio. 

Los señores Alcaldes de los términos mu
nicipales en que se hayan verificado los ser 
vicios remitirán certificación en que se h iga 
constar si hubo o no reclamación rlguna 
ante los mismos, en cumplimiento de o or
denado por la Superioridad, en un plazo 
que no excederá de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a cuya 
terminación, de no haber sido enviadas las 
expresadas certificaciones, se entenderá no 

se ha presentado reclamación de ningún gé
nero. 

Madrid, 29 de Abril de 1916. 

E l Jefe de la Sección, 
Manuel D. Montenegro, 

( O . - 6 7 . ) 

Sesión de 30 de Octubre de 1915. 

Abierta la sesión a las once y treinta 
minutos de la mañana, presidida por el En-
lentfcimo Sr. D. Alfonso Díaz Agero, y con 
asistenca de losSrcs. Bergia y Sáee Lizana 
(Diputados Secretarios), Adame, Aguilar, 
Asensio, Borrallo, De Caries, Chavarri, 
Duran, Fernández y Fernández, Fernández 
Fuentes, Fernández y González, Fernández 
Morales, García Albertos, Goitia, López 
Olías, López Rodríguez, Llasera, Martín 
Pindado, Martínez Cárdena, Mazzantini, 
Merino, Pi y Arsuaga, Raboso, Richi , Sana 
Matamoros, Senra, Soria y Zambrana, sa 
dio lectura del acta de la anterior, y fuá 
aprobada. 

ORDEN B E L DÍA 

Se da cuenta de la carta del señor Presi
dente de la Diputación provincial de Valen
cia acompañando copia de la instancia qua 
dicha Corporación ha dirigido al Excelentí
simo señor Ministro de la Gobernación en 
súplica de que se derogue el precepto regla
mentario que prohibe la reelección de los 
Médicos civiles de las Comisiones mixtas de 
Reclutamiento, psr si la Diputación de Ma
drid, en vista de las razones que se exponen, 
estimara que debía formular análoga peti
ción. 

El señor Presidente manifiesta que se ha 
traído este asunto al despacho ordinario 
únicamente por cortesía hacia la Diputación 
provincial de Valencia, porque aparte lo 
que pueda decidir la Corporación, entiende 
que este es un asunto en el cual no debe en
trar a cDnocer. 

La disposición a que se refiere la Diputa
ción de Valencia ha sido acepf.da por la de 
Madrid y cumplida, y, por tanto, entiende 
que se puede contestar, diciendo que se ha 
dado cuenta; pero por las razones legales 
que justifican la disposición que se preten
de derogar, la Diputación de Madrid tiene 
el sentimiento de no acompañarla en la pe
tición para la que solicita su auxilio. 

La Diputación acordó quedar enterada 
de la carta del señor Presidente de la Dipu
tación provincial de Valencia, y acordó con-

( 



testar que por razones legales que justifican 
la disposición cuya derogación se pretende, 
la de Madrid no se adhiere a la solicitud 
que se formula. 

Se da cuenta de la carta del señor Minis
tro de España en- Cuba remitiendo copia 
del acta de la sesión celebrada en el Centro 
Castel ano de la Habana, en que se hizo so
lemne entrega al Club Madrileño del estar
darte que esta Corporación dedicó a dicha 
entidad, y expresando la satisfacción que le 
ha producido el honroso encargo que se le 
confirió. 

El señor Presidente propone a la Diputa
ción acuerde quedar enterada con satisfac
ción de la acogida que ha mer cido el es
tandarte a que se refiere la carta del señor 
Ministro de España en Cuba, haciéndose 
extensivo el aplauso y satisfacción de la Di
putación a la Inclusa de Madrid, que ha con
feccionado el estandarte, de cuyo coste, que 
asciende a dos o tres mil pesetas, manifestó 
la que fué Superiora del Establecimiento, 
Sor Francisca Sanz, haría donación a la Di
putación. 

La Diputación, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Presidente, acuerda 
quedar enterada con satisfacción de la aco
gida que en el Centro Castellano de la Ha
bana ha merecido el estandaite; que se den 
las gracias a la Comunidad y a 'as asiladas 
de la Inclusa, que tan primorosamente con
feccionaron el estandarte, y al Ministro ple
nipotenciario de España en Cuba, señor 
Mariátegui, por su intervención en este 
asunto. 

Seda cuenta de que la Administración" 
de Contribuciones de la provincia de Ma
drid traslada a esta Corporación el acuerdo 
del Tribunal gubernativo de Hacienda des
estimando el recurso de la Diputación pi
diendo exención de la contribución territo
rial de los terrenos adquiridos para cons
trucción del nuevo Hospicio en el Cerro 
del Pimiento. 

La Diputación acuerda pase a informe 
de los Letrados, a fin de que dictaminen si 
procede o no la interposición del oportuno 
recurso contencioso-administrativo. 

Queda retirado hasta pasado el período 
electoral el dictamen proponiendo se acce
da a lo solicitado por el Alumno interno de 
Medicina D. Ricardo de la Muela, conce
diéndole la prótroga de un año para poder 
justificar la aprobación de las asignaturas 
que determina el artículo 6o del Regla
mento. 

Son aprobados los dictámenes propo
niendo a la Diputación acceder a las instan
cias sobre alojamiento externo de acogidos 
del Hospicio de los Sres. Cesáreo Fernán
dez Cano, Laureano Pulgarón Sedó, Ma
riano García Martínez, Manuel Bonheme e 
Infantes, Rufino Salamanca Brea, Pablo 
Ruiz Cano, Clemente Gil Sotova, Doroteo 
López Marín, Vicente Pérez, Aniceto Ló
pez Martínez, Feliciano Gabriel Benito, José 
María Gansinet Rubio, Julián Belinchón 
García y Eusebio Serrano. 

Idem id. que de conformidad con lo in
formado por el señor Decano, se conceda 
la autorización solicitada por la Asociación 
de Alumnos internos de la Beneficencia 
provincial para invertir en la adquisición 
de libros y revistas, con destino a su Biblio
teca, la cantidad de 275 pesetas existentes, 
procedentes de castigos impuestos a éstos 
por faltas cometidas en el servicio. 

Se da cuenta del informe de las Comisio
nes de Beneficencia y Fomento reunidas, 
en la proposición del Sr. Fernández Fuen
tes referente a que el cargo de Visitador de 
Establecimientos provinciales tenga dos 

años de duración, consignando su opinión 
de que no obstante estimarse sería de la 
mayor conveniencia para el buen régimen 
de los Asilos llevarse a efecto tan útilísima 
reforma, se ven en el sensible caso de te
nerse que pronunciar disconformes con es
ta petición, en razón a que, en caso distin
to, se faltaría a lo establecido en la vigente 
ley Provincial. 

El Sr. Fernández Fuentes ruega a los se 
ñores Diputados se fijen bien en la impor
tancia que reviste el asunto antes de tomar 
un acuerdo, pues se trata de evitar los con
tratiempos y los perjuicios que Irroga la 
poca duración del cargo de Visitador, en
tendiendo que deben prolongarse las fun
ciones de los Visitadores durante el térmi
no de dos años o al menos de uno, y mani
festando que a su juicio no se opone a ello 
la Ley vigente, puesto que lo mismo que la 
Comisión provincial, son permanentes otras 
Comisiones, como la de Beneficencia. 

El Sr. Chavarri felicita al Sr. Fernández 
Fuentes por su iniciativa, inclinada a favo
recer los intereses de la Beneficencia; pero 
estima que no se puede aceptar por las ra
zones que adujo ya en la Comisión de Be
neficencia, puesto que se opone a ello 
terminantemente la ley Provincial, que en 
su art. 60 dice que al dejar de funcio
nar la Diputaciói recaerán todas las fun
ciones de la misma en la Comisión provin
cial, ocurriendo, si se aceptase la propues
ta del Sr. Fernández Fuentes, que habría 
un Visitador de la Comisión provincial y 
dos de la Diputación, no teniendo los últi
mos ninguna facultad, siendo sólo una es
pecie de Visitadores consultivos, reducién
dose su misión a visitar los Establecimien 
tos, lo cual puede hacer siempre cualquier 
Diputado, poniendo en conocimiento de la 
Diputación las deficiencias que note. Res
pecto al carácter de permanencia atribuido 
a algunas Comisiones, entiende que con
forme a lo sostenido por un autor en sus 
comentarios a la ley Provincial, el nombre 
de permanente quiere decir sólo que son 
Comisiones obligatorias, mientras que las 
otras son voluntarias o auxiliares; pero no 
significa en ninguna manera que funcio
nen constantemente. 

El Sr. Fernández Fuentes insiste en que, 
conforme al Reglamento, tan permanente 
como la Comisión provincial es la de Bene
ficencia, no existiendo, pGr tanto, el incon
veniente alegado por el Sr. Chavarri. 

El Sr. Soria se adhiere a las manifesta
ciones del Sr. Fernández Fuentes, y pide a 
la Diputación que sea confirmada la pro
puesta de la Comisión de personal, que fué 
aprobada por la misma por unanimidad, y 
aceptando una indicación atinada del señor 
Fernández Morales de que los Visitadores 
sean nombrados por dos años, nombrán
dose un tercero Vocal de la Comisión pro
vincial mientras funcione ésta en sustitu
ción de la Diputación, a fin de que no ocu
rra como actualmente que, debido al escaso 
tiempo que dura el mandato de los Visita
dores, tengan que cesar éstos cuando llevan 
adelantada alguna labor beneficiosa, ocu
rriendo lo propio con los que les suceden 
en el cargo y llegando así la época de la re
novación de la Diputación, sobre todo 
cuando no ha habido completa identifica
ción entre los diferentes Visitadores que se 
han sucedido, sin dejarse sentir su misión 
beneficiosa en los Establecimientos. Por ello 
pide se confirme el dictamen de la Comi
sión de personal de acuerdo con lo pro
puesto por el Sr. Fernández Fuentes y con 
lo que propuso en su día el malogrado Di
putado Sr. Castelló, no existiendo para ello 

infracción legal de la ley Provincial, puesto 
que las Comisiones de Beneficencia, Fo
mento y Hacienda son permanentes y fun
cionan aun estando cerrada la Diputación 
provincial. 

El señor Presidente manifiesta que aun
que el acuerdo de la Comisión de personal 
no se indica en el epígrafe del orden del 
día, va dentro del mismo asunto. 

El Sr. Mazzantini propone como térmi
co de avenencia entre unas y otras opinio
nes que se acuerde que el cargo de Visita
dor de los establecimientos lo desempeñase 
uno de los Diputados provinciales que per
teneciese a la Comisión provincial, fijando 
como tiempo de duración un año. 

El Sr. Chavarri declara que en el fondo 
está conforme con la proposición del señor 
Fernández Fuentes; pero insiste en que le 
galmente no se puede llevar a la práctica. 

Insiste en su opinión respecto a la per
manencia de las Comisiones, que estima se 
expresa de una manera bastante vaga en 
la Ley. 

En cuanto a la proposición del Sr. Maz
zantini, cree que tampoco es realizable, 
porque cuando la Diputación funciona, la 
€omisión provincial sólo tiene carácter de 
consultiva, y los Diputados que la forman 
no podrían ejercer su cargo con fuerza eje
cutiva, porque no la tiere tampoco la Co
misión de que proceden, más que en los 
casos en que la Diputación no funciona. 

El Sr. Mazzantini pregunta si no sería 
posible que la Diputación, en uso de su so
beranía, designase como Visitador de un Es
tablecimiento precisamente al Diputado que 
perteneciendo a la Comisión provincial 
ejerciese en representación de la misma esa 
visita. Si eso es posible, no cree que haya 
ningún inconveniente para acceder a su 
propuesta. 

El Sr. Soria, teniendo en cuenta que los 
Visitadores son nombrados por la Comisión 
de Beneficencia, y a ésta no peí teñesen los 
Vocales de la Comisión provincial, eníicn 
de que podrían nombrarse por aquélla los 
dos Visitadores, y luego, cuando funciona
se la Comisión provincial, nombrar ésta un 
nuevo Visitador que en unión de los nom -
brados por la Diputación ejerciesen la Visi
ta, teniendo voz y voto en un caso los pri
meros y en otro el último. No cree que ha
bría ninguna dificultad, marchando de 
acuerdo, como es natural, los tres Visita
dores. 

SI Sr. Chavarri insiste en que legalmen
te no es posible acceder a estas propuestas, 
y manifiesta su opinión de q<ae en el caso 
expuesto por el Soria, los Visitadores que 
no tuvieran voz y voto no serían verdade
ros Visitadores, sino meros Inspectores, y 
esta facultad de inspeccionar la tienen ac
tualmente todos los señores Diputados. 

El señor Presidente dice que como en es
te asunto se ha hablado de lo que ocurre en 
Valencia, donde los Diputados ejercen el 
cargo de Ditectores de los establecimientos, 
antes de resolver se podían pedir antece
dentes a la Diputación de Valencia respeo-
to al procedimiento allí seguido para una 
vez conocidos ver si es posible llevar a la 
práctica la propuesta del Sr. Fernández 
Fuentes. 

El Sr. Fernández Fuentes agradece las 
manifestaciones de la Presidencia, que tien
den a encauzar su propuesta y que estima 
muy acertadas. 

El Sr. Fernández Morales estima sencillo 
lo que se propone por la Comisión de per
sonal, aceptando la iniciativa del Sr. Fer
nández Fuentes, reduciéndola a que los Vi
sitadores que nombra la Comisión de Bene 

licencia para dos años, y que ahora quedan 
en suspenso en el período en que la Comí, 
sión provincial actúa, continúe auxiliando 
al Ve cal Visitador de esta Comisión, esti
mando que es facultad de la Diputación to
mar este acuerdo, que entiende beneficioso 
para la buena marcha de los servicios. 

El Sr. Geitia dice que no es aceptable U 
proposición ni bajo el aspecto legal, como 
se ha demostrado, ni desde el punto de vis-
ta práctico, porque la Comisión de Benefi. 
cencia actúa por dos años y nombra sus Ti. 
sitadores para este tiempo; pero como la 
Comisión provincial actúa cada año, resul
taría que habría para cada Establecimiento 
tres Visitadores y en algunas ocasiones po
dría darse el caso de que fueran más, lo 
cual originaría una perturbación en los Es
tablecimientos en el caso de que dictasen 
órdenes contradictorias. No obstante, estima 
que podría aceptarse la propuesta del señor 
Mascan ti ni de que además del Visitador de 
la Comisión provincial se nombrase uno 
de la Comisión de Beneficencia para que 
pudiera auxiliar al primero mientras ejer
ciera sus funciones. 

El Sr. Mazzantini estima muy acertada 
la proposición del señor Presidente de que 
se dirija la Diputación con carácter oficiala 
la de Valencia, solicitando los antecedentes 
de la misma respecto al asunto y la explica
ción de los procedimientos legales de que 
se ha valido para nombrar Directores de 
los Establecimientos de Beneficencia a Di
putados provinciales, y que re reúnan ada
mas dos Vocales de cada una de las cuatro 
Comisiones para que formulen un dicta
men. 

(Continuará.) 

ADMINISTRACIÓN 
DE L A 

Fábrica Nacional 
» • L A 

MONEDA Y TIMBRE 

Anuncio. 

El día 19 de Mayo próximo, a las dece 
de la mañana, se verificará en mi despacho 
de esta Fábrica y ante la Junta correspon
diente la subasta pública pava adquirir el 
papel de tina de primera clase con marca 
especial para documentos timbrados de 
Aduanas durante los años 1916, 1917, 1918, 
1919 y 1920. 

Lo que se anuncia para que las personas 
que deseen tomar parte en la licitación pue
dan examinar el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el Negociado co
rrespondiente de este Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta será re
quisito indispensable presentar hasta el día 
hábil anterior al del de la subasta en el re
gistro de la fábrica, en las horas de oficina, 
además del pliego de proposición, los reci
bos de la contribución industrial como fa
bricante de papel, comprendido en la tari
fa 3.", epígrafe números 254 ó 255 de las 
anejas al Reglamento vigente de dicha con
tribución, con seis meses de antelación, por 
lo menos, a la fecha de la celebración de la 
subasta. A dichos recibos deberá acompa
ñarse el resguardo que acredite haber cons
tituido en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 2.000 pesetas. 

Se advierte a los licitadores que en el 
caso que resulten dos o más proposiciones 
iguales, se verificará en el acto licitación 
por pujas a la llana durante el término de 
quince minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado dicho 



plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio. 

La fianza garantía del cumplimiento del 
servicio será el 10 por 100 del importe de 
la consignación ordinaria de los cinco años 
contratados, computándose a este efecto co
mo tipo el precio en que haya sido hecha 
la adjudicación. 

Las proposiciones habrán de ajustarse al 
modelo que a continuación se expresa: 

Modelo de proposición. 

Don N N , fabricante de papel, 
avecindado en , y que reúne cuantas cir
cunstancias exige la Ley para contratar con 
el Estado, enterado del anuncio inserto 
en la Gaceta de Madrid número , fe* 
cha , o en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, número , fecha , o en el 
Diario Oficial de Avisos, número , fe
cha , y de cuantos requisitos se previe
nen en el pliego de condiciones aprobado 
para adquirir por subasta pública, con des
tino a la elaboración de documentos tim
brados de Aduanas, 700 resmas de papel 
de tina de primera clase, marca especial, 
para cada uno de los años de 1916, 1917, 
1918, 1919 y 1920, y las que como consig 
nación extraordinaria puedan necesitarse en 
dichos años, se compromete a entregar en 
la Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre el expresado papel, con sujeción en un 
todo al mencionado pliego de condiciones, 
el cual acepta sin reserva alguna y sin alte
ración ulterior, por el precio de pese
tas céntimos (en letra) cada resma. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid, 26 de Abrifde 1916. 

El Administrador, 
F. de Torres y Almunia. 

(Núm. 1 794) (E.—192.) 
1 • • — • — « 

Ayuntamiento de Ifladrid 
SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 22 de Marzo último, 
contratar la enajenación del solar situado en 
la calle de Guzmán el But no, núm. 4, bajo 
el precio tipo de 103,04 pesetas cada uno 
de los 330,56 metros cuadrados que com
prende. 

Los licitadores, que podrán presentarse 
per sí o por otra persona o Sociedad, con 
peder en estos últimos casos, bastanteado 
per alguno de los señores Letrados consis
toriales, consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 1.703,04 pese
tas en la Caja general de Depósitos y Amor
tización, acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al arbi
trio municipal establecido, que le será de
vuelta cuando se firme la escritura. 

La subasta se verificará el día 27 de 
Mayo de 1916, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Exmq señor Alcalde 
e de quien al efecto delegue, y con las for
malidades establecidas en el Real decreto 
de 24 de Enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaría, en los 
días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia hasta el anterior en 
que ha de verificarse, durante las horas de 
diez de la mañana a dos de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativos a esta subasta se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a 

dos, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se 
consigna la obligación que contrae el rema
tante de realizar con los obreros que ocupe 
en la obra el contrato prevenido en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será sa
tisfecho por el rematante al Ayuntamiento 
dentro de los diez días siguientes al en que 
se notifique la adjudicación definitiva. 

Anunciada esta subasta durante el plazo 
de diez días, y en la forma que establece el 
artículo 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, no se ha presentado contra la mis
ma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 24 de Abril de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11.', y al presentar
se llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
Proposición para optar a la subasta del 
solar número 4 de la calle de Guzmán el 
Bueno). 
D.. . , que vive..., enterado de las condi

ciones de la subasta en pública licitación 
del solar número 4 de la calle de Guzmán 
el Bueno, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia del día de , confor
me en un todo con las mismas, se compro
mete a adquirir el expresado solar, con 
estricta sujeción a ellas, por (aquí la propo
sición en esta forma: el precio tipo o con el 
aumento de—tanto por ciento,, en letra— 
en el precio tipo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 1.804.) (E-—*94-) 

Celebrada y declarada desierta por falta 
de licitadores la primera subasta anun
ciada para contratar el suministro de me
nestra y utensilio con destino a les acogi
dos en el segundo departamento del Co
legio de Nuestra Señora de la Paloma (Al
calá de Henares), durante el año 1916, el 
Excelentísimo señor Alcalde, por su decre
to de 22 del actual, se ha servido disponer 
se ariuncie nueva licitación bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia del día 22 de 
Marzo último. 

Los correspondientes pliegos se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las 
horas de diez a dos, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta el día 31 de Mayo próximo, 
a las doce, en la sala de remates de la pri
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Excelentísimo señor Alcalde o de quien 
al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 25 de Abril de 1916. 

El Secretario, 
F. Ruano. 

(Núm. 1 83b.) (E.—199.) 
. • — • — m -

Direeeión general de Ote púbüeas 
En virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 24 de Abril de 1916, esta Dirección 
general ha señalado el día 27 del próximo 
mes de Mayo, a las diez horas, para la ad
judicación en pública segunda subasta de 
las obras de reparación de explanación y fir
me de los kilómetros 50 al 57 de la carre

tera de Madrid a La Coruña, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 
88.313,74 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en 
el Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado de Conservación y Reparación de ca
rreteras del Ministerio de Fomento en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la 
techa hasta las trece horas del día 22 de 
Mayo próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días 
y horas. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase 
undécima, arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del pliego el nú
mero manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre y po
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta 
a la presentación para que la confronte el 
receptor del pliego, y además se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros . . . . de la carretera de 
en la provincia de . . .», y la firma del pro-
ponente. 

A la vez que este pliego cerrado se presen
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en 
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de .. . pesetas, para ga
rantir la proposición para la subasta de las 
obras de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros ... déla carretera de 
y la firma del proponentc. 

El depósito deberá constituirse en metá
lico o electos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las disposiciones 
vigentes, en la Caja general de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales de la provin
cia, por la cantidad mínima de 890 pe
setas. 

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
mismo acto por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la adjudi
cación del servicio. 

Madrid, 24 de Abril de 1916. 

El Director general, 
P. A., 

Rendueles. 
Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de , según cédula 
personal número , enterado del anuncio 
publicado con fecha de último, 
y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros de la carrete
ra de provincia de se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la ejecución 
de las obras; así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas que, 
además de las facultativas correspondien
tes y de las generales aprobadas por Real 
decreto de 13 de Marzo de 1903, han 
de regir en la contrata de las obras de 
reparación de explanación y firme de los 
kilómetros 50 al 57 de la carretera de Ma
drid a La Coruña, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de pese
tas 88.313,74. 

1. a El rematante queda obligado, bajo 
la penalidad que determina el artículo 51 
de la ley de Contabilidad vigente, a otor
gar la correspondiente escritura ante el 
Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de un mes, contado desde la 
fecha de aprobación del remate, y pre
via presentación de los documentos que 
acrediten el pago de los derechos de la in
serción del anuncio de la subasta en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y del resguardo del depósito 
en Madrid en la Caja general de Depósitos 
del tres (3) por ciento del importe del pre
supuesto de contrata, a disposición del Ilus-
trísimo señor Director general de Ooras 
públicas, en metálico o efectos de la Deuda 
al tipo asignado en las disposiciones vigen
tes. Esta fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y 
liquidación, y se justifique no haber recla
mación contra él por razón de la obra. 

2. ' Las obras principiarán dentro del 
plazo de dos meses, a contar de la fecha de 
la adjudicación definitiva, y terminarán 
dentro del año actual. 

3 / Todos los gastos de inspección y vi
gilancia, y los de liquidación, serán at cuen
ta del contratista. Para atender a los prime
ros, al firmar la conformidad en cada rela
ción valorada mensual, entregará al paga
dor de Obras públicas de la provincia el tres 
(3) por ciento del importe líquido de la can
tidad que corresponde certificar, no cursán
dose certificación alguna, ni la liquidación 
en su caso, ínterin no se cumpla este requi
sito. 

4. * Se acreditará mensualmente al con
tratista el importe de la obra ejecutada con 
arreglo a lo que resulte de la certificación 
expedida por el Ingeniero, excepto en el caso 
a que se refiere la con lición siguiente, y su 
abono se hará en metálico, con el descuento 
correspondiente, en la Tesorería de Hacien
da de la provincia donde radiquen las obras, 
con cargo al capítulo, artícuio y concepto 
correspondientes del presupuesto del Minis
terio de Fomento. 

5. " El contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala qut la necesaria 
para ejecutar las obras en el tiempo prefija
do. Sin embargo, no tendrá derecho a que 
se le abone más que la suma de 88.313,74 en 
el año i9i6,deduciéndoselaparte correspon
diente a la baja que se obtenga en la subas
ta. Por lo tanto, los derechos que el art. 38 
del pliego de condiciones generales concede 
al contratista no se aplicarán partiendo co
mo base de la fecha de las certificaciones, 
sino de las épocas en que deban realizarse 
los pagos. 

6. * Si en algún año económico excedie
ran los importes de las obras ejecutadas de 
la cifra total consignada en el presupuesto 
del Estado para obras por contrata, para re
paración de carreteras, dejarán de irsz satis
faciendo aquéllas por orden de menor anti
güedad en la contrata, sin derecho a de
vengar intereses de demora por esta causa, 
ateniéndose para el cobro de lo que reste a 
lo que prevenga la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública y 
disposiciones complementarias. 



7.* El contratista quedará obligado a la 
observancia de la ley de 14 de Febrero de 
1907 sobre protección a la industria nacio
nal y del Real decreto de 20 de Junio de 
1902 que con el contrato de trabajo con los 
obreros se relaciona. 

Madrid, 24 de Abril de 1916. 

El Director general, 
P. A. , 

Rendueles. 
(Núm. 1.83a.) (E.—195.) 

Banco de España 
Habiéndose extraviado el resguardo del 

depósito intransmisible número 35.398, de 
pesetas nominales 26.000, en 4 por 100 in
terior, expedido por este Establecimiento en 
29 de Diciembre de 1899, a favor de Doña 
ConcepciónGonzálezyCampuzano,se anun
cia al público por tercera vez, para que el 
que se crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, a con
tar desde ei día 5 de Marzo último, fecha 
de la primera inserción de este anuncio 
en tes periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, según determina el artículo 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 22 de Abril de 1916. 
El Vicesecretario, 
O. Blanco Recio. 

(A . -257 ) 
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HOSPITAL MILITAR 
DE 

Alcalá de Henares 
ANUNCIO 

El día diez de! mes de Abril se ce
lebrará concurso de compras en el Hospital 
militar de este Cantón, a las once y media de 
la mañana, para la compra de aceite vegetal 
de primera y segunda clase, arroz, azúcar, ca
fé, carbón vegetal y carbón de cok, carne 
de vaca, gallinas, huevos, jabón común, le
che, manteca, patatas, tocino, velas de es
pérala, vino común y vino generoso, nece
sarios para el mes de Junio próximo. 

Los que deseen tomar parte presentarán 
sus proposiciones por escrito, expresando 
el precio de la unidad métrica de los artícu
los que ofrezcan vender, acompañando 
muestras de los mismos, los cuales han de 
ser de primera calidad. 

El pliego de bases para el concurso está 
de manifiesto en la oficina Administrativa 
de este Hospital Militar de ocho a once de la 
mañana y de tres a seis de la tarde, todos los 
días laborables. 

Alcalá de Henares, veintiséis de Abril 
de mil novecientos diez y seis. 

El Jefe administrativo, 
José Oliver. 

(Núm. 1 835. "> (E —198.) 

JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA 

CHAMBERI 
Don Juan Pedro Pérez Reina, Secretario 

del Juzgado de primera instancia del dis
trito de Chamberí de esta Corte. 

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo de que 
se hará expresión se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva di
cen así: 

Sentencia. 
En la Villa y Corte de Madrid, a veinti

séis de Abril de mil novecientos diez y seis; 
el señor Don José Soler y Duroni, Magis
trado de Audiencia territorial de las de fuera 
de esta capital y Juez de primera instancia del 
distrito de Chamberí de la misma; hablen 
do visto los presentes autos ejecutivos segui
dos entre partes: de la una, como deman
dante, Doña Ernestina Moran de Loredo de 
Michels de Champourcín, de esta vecindad, 
casada, con licencia de su esposo, Don An
tonio Michels de Champourcín y Trafanell, 
propietaria, y en su nombre el Procurador 
Don Felipe Górriz, bajo la dirección del 
Letra io Don Honorio Valentín; y de otra, 
como demandado, Don Alvaro Gil Delga 
do y Soto, sin representación ni defensa 
por hallarse en ignorado paradero y decla
rado en rebeldía, sobre pago de cantidad; y 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la presente ejecución hasta hacer tran
ce y remate de los bienes embargados a 
Don Alvaro Gil Delgado y Soto, y con su 
producto entero y cumplido pago a Doña 
Ernestina Moran de Loredo de )a cantidad 
de veinticinco mil pesetas e interés del ocho 
por ciento snual c'esde el día veintisiete de 
Marzo próximo pasado hasta el en que se 
realice el pago, imponiendo expresamente 
a aquél el pago de las costas. 

Así por esta mi sentencia, que por la ic 
beldía de! demandado se hará la notifica
ción en la forma prevenida en los artícu 
los 282 y 283, publicándose el eaiicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y en el 
Diario Oficial de Avisos de esta Corte, lo 
pronuncio, mando y firmo —José Soler. 

Publicación. 
Leída y publicada fué la anterior senten

cia por el señor Don José Soler y Duroni, 
que la autoriza, estando celebrando audien
cia pública en el día de hoy, que es el mis
mo de su fecha, como Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en ella, a 26 de Abril de 1916, de 
que yo el Secretaria doy fe.—Ante mí, 
Juan P. Pérez. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, expido el presente 
en Madrid, a 28 de Abril de 1916. 

Juan P. Pérez. 
(D . -46.) 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte en los autos eje
cutivos seguidos a instancia del Procurador 
Don Cayetano Ramírez Ruiz, en nombre y 
representación de Don Baltasar Lara y Ruiz, 
hoy sus herederos, contra Don Francisco 
Javier Elío, sobre pago de pesetas, se saca a 
públ ic subasta, por término de veinte días, 
la siguiente 

Finca. 
Una participación en nuda propiedad de 

noventa y j>iete mil quinientas pe
setas en el Coto redondo, deno
minado Señorío de Bariain, perte
neciente al distrito de Oloriz, Va
lle de Orba, que se compone de 
ios edificios y tierras, formando 
todo una sola finca, cuya exten 
sión consiste en t; cce mil cuatro-
sientas robadas o sean mil dos
cientas diez y ocho hectáreas y dos 
áreas. Dentro de dicha finca exis

ten varias edificaciones que se de
talla n en la certificación del Re
gistro de la Propiedad unida a los 
autos. 

Los mencionados bienes se venden bajo 
las siguientes 

Condiciones. 
Primera.—El tipo para la subasta es la can

tidad de sesenta y nueve mil pese 
tas en que ha sido apreciada. 

Segunda.—No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación. 

Tercera.—Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores cons'gnar, 
previamente, en la mesa del Juz
gado o Establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento de la 
mencionada cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarta.—No se han suplido los títulos de 
propiedad porque unido a los au 
tos testimonio de la adjudicación 
hecha al ejecutado al fallecimien
to de su señor padre, no lo ha es 
timado necesario la parte ejecu
tante. 

Quinta.—La subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, el día 
treinta de Mayo próximo, a las 
tres de su tarde. 

Dado en Madrid, a veinticinco de Abril 
de mil novecientos diez y seis. 

V . # B.° 
El Juez de primera instancia, 

Grande. 
El Secretario, 

Ledo. Vicente Moreno. 
(A . -258.) 

LATINA 
En virtud de providencia del señor Juez 

de prixera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte, dictada en veintisiete del 
actual en el juicio ejecutivo sumario pro
movido por Don José García León contra 
Don Pablo Salcedo y López, se saca a la 
venta en públic subasta por tercera vez, y 
sin sujeción a tipo, la finca hipotecada que 
en la escritura que sirve de base al juicio se 
describe así: 
Un solar en el término de Carabanchel Ba

jo, sitio de las Tintas; que linda; 
por enfrente, en catorce metros y 
cuarenta y seis centímetros, con la 
calle de la Amistad, en cuyo lin 
dero está obligado el señor Salce 
do a dejar una faja de terreno de 
ochenta y cinco centímetros de an
cha, para ensanche de la citada 
calle; por su derecha, entrando, 
en veintitrés, metros y ochenta y 
cinco centímetros, y por su iz
quierda, en. veintitrés metros y 
veintisiete centímetros, linda, en 
ambas, con terreno del que este 
solar se segregó, propiedad de Don 
Francisco Paino y Jiménez y Don 
Joaquín Armengot y Armengot; y 
por su espalda, en dos líneas de 
seis metros y diez metros, respec
tivamente, formando un ángulo 
obtuso entrante muy pronunciado, 
con tierra del Conde de San Ra
fael. 

La figura de este solar es la de 
un pentágono irregular cóncavo, 
que ocupa una superficie de tres
cientos cincuenta y tres metros 
cuadrados y veintinueve decíme
tros también cuadrados, equiva
lentes a cuatro mil quinientos cin

cuenta pies cuedrades, con irclu 
sión de lo que acupa la zona de 
ochenta y cinco centímetros que, 
como queda dicho, debe dejar el 
señor Salcedo a beneficio de la 
calle. 

Sobre paite de este solar se ha
lla construida una casa de una so
la planta, destinada a vivienda, 
que consta de dos crujías: en la 
primera existe un solo local o 
habitación destinada a sala o 
despacho, y en la segunda, tres 
dormitorios y cocina. Afecta la 
forma de un rectángulo y ocu
pa una superficie de cincuenta y 
nueve ¡metros y treinta y cuatro 
decímetros cuadrados; y adosada 
a ésta y en la línea del testero hay 
una nave diáfana, empleada como 
cuadra o establo, que en su pro
yección también afecta la forma 
de un rectángulo,y tiene de super
ficie, dentro de su perímetro, cin
cuenta y dos metros y sesenta y cin
co decímetros cuadrados. Actual
mente se está construyendo tam
bién por el señor Salcedo en parte 
de las líneas o linderos de la dere
cha y del testei o una casa de planta 
baja destii ada a vivienda, com
puesta de cuatro habitaciones, fal
tando sólo cubrir las aguas, cuya 
nueva edificación ocupa la super
ficie aproximada de treinta y cinco 
metros cuadrados. 

El remate se celebrará en este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, piso principal, el día 30 de Mayo 
próximo, a las quince; ¿dvirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta habrán de 
consignar el diez por ciento de siete mil 
quinientas pesetas; que los autos y la certftf-

cación del Registro de la Propiedad acredi
tativa del estado actual de la finca estarán 
de manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, donde podrán examinarlos los que 
lo deseen, entendiéndose que tedo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si les hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose igualmente que ei rematante los acep
ta y queda subrogado en ia responsabilidad 
de ios mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veintiocho de Abril de mil no
vecientos diez y seis. 

V.° B.° 
Firmado. 

El Sea otario, 
Juan García Inés. 

(A.—259.) 
JUZGADOS MUNICIPALES 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Juan 
Campos Martín y María García Martínez, 
cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que comparezcan en 
dicho Juzgado el día 1 o de Mayo próximo, 
a las doce horas, a celebrar juicio ds faltas 
núm. 228 de 1916; baje apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 31 de Marzo de 1916. 
V.° B. # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 1.658.) (B.—786.) 

IMP , aa «.MARítaa* M tÍIMUÚO. risa***, 15 


